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Quiebra
Ineficacia de un fideicomiso constituido por la fallida.  Acto gratuito.  
Asunción de las principales obligaciones y mayores costos.

• CNCom., Sala F, 12/7/2012, “Chacras del Mar SA s/ quiebra”.  (Publicado en La Ley, Bue-
nos Aires, La Ley, año LXXVI, nº 213, 12/11/2012).

ra el desarrollo de un emprendimiento 
urbanístico y a solventar las sumas ne
cesarias para su subdivisión debe decla
rarse ineficaz de pleno derecho en los 
términos del ar tícu lo 118, inciso 1, de la 
Ley 24.522, pues se trata de un acto gra
tuito, ya que, con su constitución, aquél 
asumió las principales obligaciones con
tractuales y los mayores costos sin re
cibir como contrapartida un beneficio 
equivalente, siquiera futuro.

Hechos: la sentencia declaró la inefica
cia de pleno derecho, con apoyo en el ar
tícu lo 118, inciso 1, de la Ley 24.522, del 
fideicomiso por el cual la fallida se com
prometió a aportar un inmueble para el 
desarrollo de un emprendimiento urba
nístico y a solventar las sumas necesarias 
para su subdivisión.  La Cámara confir
mó el decisorio.

El fideicomiso por el cual el fallido se 
comprometió a aportar un inmueble pa

Sociedad anónima
Acción de exclusión de socio, interpuesta por una sociedad anónima.  
Posibilidad no contemplada dentro de los ar tícu los 90 y 91 de la Ley 
19.550.  Interpretación de la ley.

• CNCom., Sala D, 21/9/2012, “Microomnibus Barracas de Belgrano SA c/ Galván, Da
niel Oscar y otros s/ ordinario”.  (Publicado en La Ley, Buenos Aires, La Ley, año LXXVII, nº 
28, 13/2/2013).

Hechos: una sociedad anónima promo
vió demanda de exclusión de socio, ante 
lo cual éste opuso la excepción de falta de 

legitimación.  El juez hizo lugar a la de
fensa interpuesta.  La Cámara confirmó 
dicho decisorio.
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La acción de exclusión de socio en una 
sociedad anónima es improcedente, 
pues esta no se encuentra enumerada 
en los ar tícu los 90 y 91 de la Ley 19.550 
como un tipo social en el que se permita 

ejercer tal facultad, máxime cuando no 
existe cláusula estatutaria al respecto o 
no se alega algún supuesto de excepción 
que conduzca a la resolución parcial del 
contrato.

Testamento
Validez.  Inexistencia de prueba de la falta de discernimiento del tes
tador.  Irrelevancia de la relación de amistad de los testigos con el es
cribano.

• C.Civ.yCom. Junín, 6/9/2012, “Biollay, Nora Beatriz, Nélida Teresa y Di Chiave, Rita c/ 
Cuchetti, Juan Modesto y otro s/ nulidad de testamento”.  (Publicado en La Ley, Buenos 
Aires, La Ley, año LXXVI, nº 215, 14/11/2012).

Hechos: una anciana otorgó testamento, 
instituyendo como herederos a un vecino 
y al hijo de éste, que era sacerdote.  Los 
pretensos herederos de la testadora pro
movieron demanda de nulidad del acto, 
que fue rechazada por el juez.  La Cáma
ra confirma dicho decisorio.

1. — Un testamento no puede ser anu
lado por falta de discernimiento del 
testador si los testimonios revelan un 
tironeo que parientes y allegados ejer
cieron sobre él para intentar direccionar 

su voluntad, pero no demuestran que, al 
momento de exteriorizar su voluntad, 
haya estado debilitado su entendimiento 
o comprensión del acto.

2. — Quien pretende firmar como tes
tigo en el acto de otorgamiento de un 
testamento no queda inhabilitado para 
hacerlo por mantener una relación 
de amistad con el escribano actuante, 
mientras no sea dependiente de la escri
banía, pues ni siquiera es necesario que 
conozca al testador.


